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Este periódico sale Lunes y  
Viernes. Se suscribe en Ja Im 
prenta de D. N.'colas Herrero 
y  Pedron calle del Cura núm. 
3 a 6 rs. mensuales, 15 por 
tr imestre y 54 por ano lleva
do casa de los SS. Suscriptorcs 
á quien se darán gratis los su
plementos.

Se admiten suscripciones para 
fuera  de la Capital  á 27 rs. por  
trimestre ,  52 por seis meses J 
100 por año, franco de porte. 
Las reclamaciones oficiales se 
harán al Sr. Gobernador c iv i l ,  
y  los ar tículos y  demás aviso* 
que se dirijan á la redacción 
deberán ser francos de porte.

a r t í c u l o  d e  o f ic io .

( X i
GOBIERNO CIVIL DE E STA  PRO V INCIA .

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
despacho de lo Interior §e han comunicado á 

teL Gobierno civil las Reales órdenes siguientes.
1 S J l  la R eina Gobernadora se ha digna-

i r 1i  &

i r „ S o
según V. S. me participa en oficio k  M  d 
aue ri"e. Pe Real orden lo digo a o- V; 
ra su Inteligencia y efectos oportunos. Mad»
27 de Diciembre de 1854.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
me dice en 17 del corriente lo que sigue.-;
Con fecha 15 de Noviembre último comunique 
á la Dirección general de Rentas y traslade a 
Sr. Secretario de la Guerra la Real orden si
guiente. He dado cuenta á S. M. la Reina 
G o b e r n a d o r a  de una esposicion de la D i r e c c i ó n  

General de Rentas manifestando la r e s i s t e n c i a

que han opuesto varios sugeins residentes en u ,w , —  pru,».uues en aq

w m m r n  w m m .bidos para verificar la exacción. Enterada S. -ti. J

se ha servido mandar que asi en los casos de 
que se trata, como en todos los dem/s que 
ocurran se lleve puntualmente ;í efecto la Real 
orden de 6 de Octubre de 181$, por la que 
se declaró que las personas privilegiadas no 
tienen fuero con respecto a la exacción de 
multas y penas pecuniarias impuestas por los 
juzgados ordinarios. Y habiéndose dignado S. M. 
resolver que esta declaración se circule por to
dos los Ministerios, lo manifiesto á V. E. de 
Real orden para que se sirva ejecutarlo. De la 
misma lo traslado á V. S. para su inteligencia 
V efectos consiguientes. M adrid 27 de Diciem
bre de 1854.

Se mandan circular ,í Ios pueblos de esta

• T ten d í ejPrClt0 (le Valencia v  Mcia^Intendcncia general del e¡órcito.=EI Exc,
br. Secretario de Estado y del Despacho de
G uena con fecha y del actual me dice lo
guíente.Míe dado cuenta al Rey nuestro Se
de la esposicion de D. Mariano C am , Llor
Y compañía, del comercio de Valencia, últii
asentistas del ramo de provisiones en aun

acer á los A}
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tamicntos los recibos de sum inistros a los pre- cuanto paga por una  m ano á los pueblos m as
oíos corrientes en el país al tiempo de la en - de lo que recibe por la o tra  de la H acienda
treg ., no dudaron en defraudar de uu  modo m tlitart considerando finalm ente que si puede 
escandaloso los capitales^ de los recurrentes, uan- haber escesos .por testim onios figurados, no  es
do á los artículos, suministrados un valor ideal imposible prom over otros por medios que pro -
escesivo en mas de doble de la tarifa  a que duzcan una baja ficticia en  un  pueblo y  d ía
están por lo regular, en el testimonio formado dérminado; y queriendo ^h M . redncir á lím i- 
por el secretario  de A yuntam iento interesado tes precisos y justos este debate entre los ptte- 
tam bién en la ganancial que estos escesos repe- filos y asentistas, y g a ran tir  los intereses legí—
tidos ^ en  drferettes puntos de la mencionada timos de ambas partes, se h a  servido m an d ar 
provincia baldan obligado á dichosa asentistas a lo  siguicntet
recu rrir á la Intendencia general, ^  k  cua^ por A rtículo  II con trayendo  los asentistas (tu
la providencia de 15 de Noviembre de calidad de tales la obligación general de hacer
que hacia tomar los valores en las cabezas de los ^um in istrosádas tropas d e k e jé rc ito , está en
partido baldan debido su satisfacción contra losp su arb itrio  establecer factorias ó dependencias ó 
fraudes de los tcstimoniosi que en tal estado subarriendos ó s ú b c o n tra ta sc o n lo sA y u n ta m ie n -  
baldan visto con dolor la Real orden de 4 de tos en  los pufiblosuque les parezca, den tro  de 
Lebrero últim o qne renueva da m an e rad e  rein- la demarcación d e rs tr  contrata, aun cuando no 
tegrar á los pueblos, prevenida en el pliego ge- haya en e llo s la  fuefza tperm anen te  de los 5Ü

 ̂ peral de condiciones que se hábia corregido por hombres de que tra ta  la condición Ifi del pile
ta anterior modificación, y que ademas exige go general que rme
para el abouo á lo s a s e n tis ta s  por la l la c te n d a  A rt. 21 Ros A yuntam ientos de los pueblos,
nubtar, que acompañen á los testimonios de en que por rto haber factorías, ni estar el asen-
^tlores de las especies los recibos de lo sA y u n - tista ob lig ad o á  establecerla hiciesen como h t s -  
m rnum tosespresivos del precio a que fueron ta a q u i la s  sum inistros de o rd e n a n z a á  las p a r -  
sattsmchos por aquellos. Re dadoasum sm ocuen- ttdas é individuos de tropa e s ta n te sy tra n sc u u -  
ta a M unidam ente con el espediente de tes, deberán acudir m ensualm ente en todo el
los esptesados asentistas de 4 aletteta, del otto  mes inm ediato siguiente al del sum inistro , y á
que Y . ^  me ha dirigido por p a r te d e D .M i mas tardar f atendiendo á circunstancias de es-

asiento de ceb ad ay  paja en la provincia de primeros dias de los meses de A bril, d u lio ,I lc -  
ñlurm a, quejándose delescesivo aumento de pre- tubre y E nero á la factoría mas inm ediata 
caos q u e e l  Ayuntam iento d é la  cmdad d e Y i-  para que se leí liquide y pague; y  el e n c a r-  
ttena ha puesto s ie m p re a  los artículos que ha gado de armella les satisfará su im porte sin  
sunumstrado, solicitando el reintegro de ca tees- la menor demora a los precios de contratad 
cesoBy una medida general que corte ó evite siempre que á los recibos firmados por lo seo ^  
estas consecuencias R  b l  ha enterado de 4   r_Bt Ue^mcamentos

timo demostraban en sentido opuesto las q u e- asentistas en sus cuentas mensuales,
jas de ios Ayuntam ientos contra ios asentistas, ^  rcMa an terio r no habrá lu -
y  que en d e s p e d ie n te s  particulares de que se gar á 'n in m m  ^énero^de debate en tre  tos p ^

siderando 
pagos, y 
sensualm ente 
nes anter 
asentistas,
se rian  de prestamistas, no sufren esperas o ur- reu n irá  tos reemos ue —  , ^  M
lacmncs en sus pagos, ni son estos á plazos de dos de los A yuntam ientos  ̂ ^  m  ̂ Su-
Cunveomncta, ru anticipan caudal á la nueva m inistros ál precio del .  ̂ , racio ^kcu-
adm irnstractonm ilitar l a c u a l p a g a  á aquellos m e n t o s q u e  justifican i a p h p m . ^ t i l a

s u c í d o s ^ l o ^
ptstmcacton d c lse rm cm h ech m  considerando que nistro, en la cual constara tam m en l a s a t i s k c -
el derecho de reclamación que la Real orden c t o n a l  p rcíio  de contrata puesta por uno de
de 4 de leb rero  últim o reserva á los asentís- aquellos,
t .s  por los esceses de los testimonios figurados,
empieza rigurosamente desde el punto en que
subiendo aquellos de los precios de contrata,
resulta lesión en los intereses del con tra tistacn
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^e ha dado p artea  este Gobierno civil poB 
el duez de Dolida de Yillargordo de ducaq
con fecha 51 del próximo pasado, que el ca
becilla faccioso Girondo, nn hijo suyo y otro 
Golas del Dicazo, han sido presos en bolera, 
por la columna del Gampillo al mando de D. 
dosé Antonio Pojas después de tres horas de 
fuego, y antes de ayer lite pasado por las ar
mas el hijo de Girondo cu d  Galopillo, hoy 
lo ha sido este cu su pueblo el Deral y ma
ñana lo será Golas cu el Dicazo.

R eham andadopnblicar por medió dé este Pe
riódico para satisfacción d e lo s h u e n o s y á  linde 
que se confunda el Genio de la maledicencia, 
y se convenza, de que, en todas partes en 
que quiere perturbar In tranquilidad pública alh 
es escarmentada, sin mas progreso que el de
perder la vida, los ilusos y fanáticos, que se 
atreven á atacar la justa c inocente cntsa dé 
a legitimidad, que es la de nuestra idolatrada 
Rttm a Doña dsamm tn Albacete 5 de Docto
de 1855.

Articulo. único, E n tanto que se discuten 
sin interrupción y se aprttdrua ios presupuestos 
de gastos é ingresos presentados por ei Gobier
no para el año de 1855, continuarán rigiendo 
das antiguos en ios mismos términos que bau 
regido basta áqum

Ranciotaoy ejecútese.—Yo ia ddtrxa Gobcrnt- 
dora.—Está rubricado de ia ddeai rum o,—En Pa
lacio á 51 de Diciembre de 1854.—Gomo Re- 
eretario de Estado y del Despacito de Hacienda 
de España é ludias, el conde de Toreno.

Por tanto, mando y ordeno que se guarde, 
cumpla y ejecute la presente ley como ley del 
reino, pronndgindoseeop la acostumbrada solem
nidad, para que ninguno pueda alegar ignoran
c ia  y antes bien sea de todos acatada y obe
decida,

beudrei lo entendido, y dispoaadreis lo aaece- 
sario á su cumplimiento. Esta rubricado de la 
l ia d  m urM xn Idalacio ,oil de Diciembre de 
185E^A1 conde de Eoreno.

R E A E D E G R E E G

ARLÍGDÉÚ D E  MADRID.

Doña Isttm r n, por la gracia de Dios, 
Rnmut de Gastilla, d t León, de Aragón, de las 
dos Medias, de derusalen de Navarra, de G ra
nada, de Toledo, de Lalencia, de Galicia, dé 
Mallorca, de Revilla, de Gerdeña, de Górdoba, 
de Góreega, de M ttrcit, de Menorca, de dacn, 
de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de 
lasls las Ganarlas, d élas Indias orientales y occi
dentales, Islas y tierra lirrnc del mar Gceéano; 
Arebidttqttesa de Austria; Duquesa de Borgoña, 
de Brabante y de Milán; Gondesa de Abspnrg, 
Llandas, T iro ly  Barcelona; Reñora de Nizcaya 
y de Molina éic. Nct; y en sn Real nombre 
Doña M am a Gmsrma de Borbon, como R em a 
Gobernadora durante la menor edad de M i 
excelsa Hija, á lodos los qfie las presentes vie
ren sabedt Gnc habiendo juzgado conveniente 
n re sen ta rá  las Gortcs generales,con arreglo á lo  

 ̂ en el Estatuto Real, un proyecto de
lasG ortcs generales,peonar

prevenido
ley relativo a ta comumaeton 
tos antiguos e n t a n t o q u e s e  aprueban ^ p r e 
sentados p a r a c l a ñ o p r ó x i m o  de Ihóo; y ^  
hiendo sido aprobado dtebo p r o y e c t o  de teyp 
ambos EstamctUos, corro ña continuación 
prosa; De tenido á bien, después de ou c 
dictamen del Gonsejo de Gobierno y dd 
Ministros, darle la sanción Real, m

.BLas Gortes generales del ñcino, haluenm 
examinado con detenimiento la medida p rovea 
nal que se sometió á su examen y deliberarlo 
para evitar los perjuicios que podrían scgim^
al Estado del atraso que ha e x p e r i m e n t a d o  e
arreglo k ^ l o s  presupuestos para el
año de Eodo,presentanrespetuosam ente á jO o .
el siguiente proyecto de ley, para que 4 ^
se digne, tú k  tiene á bien darle la saumott
RealA

Habiendo tomado en Consideración la peti
ción que me dirigió el Estamento de Drócura- 
dores dei reino relativa á ios honores, grados, 
empleos y distinciones Concedidas por mi an
gosto E s p o s o s  k  E G . j d c s d e l  de M ar
zo de 1821 htsta 58 de Retiembre de 1825t 
oido el Gonsejo de G obternoy el de M inistros 
en nombre de mi excelsa H ija Doña Isxm ñ 
n, be venido en decretar lo siguientes

Atticulo 1^ Eos qUe obtuvieron títulos, des-

dos desde lapublicacion del presente decreto pa
ra e lgoce  dé l os  honores, grados y distincio
nes inherentes á su respectivo titulo ó nom
bramiento, y con la antigüedad del mismo.

Art. 21 Desde E  de Enero de 1855 perci
birán por el presupuesto de su ramo respecti
v o  la parte de sueldo que por razón de su em
pleo les corresponda como cesantes, conforme á 
las reglas de elasibcacton establecidas ó u u e ^  
establecieren

1 ^ ,^  .. , ^  htddcren capitalizado sus
^uefés, ptedando sujetos los que eonservarenel 
p a p c l a l o q n e  se resuelva para el de igual cla
se en el arreglo de la deuda del Estado.

A rt. 51 Eos que desde E  de Glcttdme de 
1825 solicitaron y obtuvieron declaración de 
cesantes con sueldo, tendrán opcion al aumento 
que les corresponda, conforme al articulo 21

Art .  1E Eos empleados que lo fneron duran
te la expresada época en ramos ydependeneias
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é'Ttinguldns en 1025, y que no se han resta
blecido pos ter i orinen té, tendrán derecho á los 
honores y haber como cesantes que correspondan 
á la prim era carrera, según el grado ó empleo 
que obtenían al separarse de ella.

A rt. 71 Los eclesiásticos agraciados por m i 
m :g"s,o Esposo con prebendas ó beneficios ecle
siásticos, durante el tiempo que expresa el ar
ticulo i , serán reintegrados en ellos, si se ha
llaren vacantes en la actualidad; y si no lo es
tuviesen, me reservo colocarlos en otros de 
igual cíase,

Tendréislo entendido, y  lo comunicareis á 
quien corresponda para su cumplimiento.—Está 
rubricado de la Real mano—En Palacio á 30 de 
Diciembre de 1854.=A P . Francisco M artínez 
de ia Rosa, Presidente del Consejo de Ministros.

Faites recibidos en l i  secretaría de Estado y  
del Despacho de leí Guerra.

El brigadier D, José M aría Colubi, coman
dante general del distrito de Tortosa, da parte 
desde aquella p l z a  que en Ir noche del 25 al 
2 i  del actual iba á hacer una salida para caer 
sobre los Pozo* de la nieve, donde se hallaba 
una i.iccicu; movimiento que había comibnado, 
disponiendo que otra coiumna del distrito de 
su cargo practicase igual operación con oportu- 
nií.ad. Consecuente á esto, el capitán general de 
valencia da parte con fecha del 27 del feliz 
iCs'.hiMo de E combinación ya ejecutada por 
« reno lu  grdier, cuyo aviso oficial se inserta á 
continuación.

Comandancia de armas de Vi nn roz.=Exemo,
* -: rd  comandante de arm-is de Ubi eco na me
etee can fecha de hoy lo siguiente: El com na
dante de la columna móvil de utilera con fe-
r ‘ri"l<l' n ll°V me ú.ce lo que copio: E l Sr. co-
. ' “ ‘ Amonio Azpiroz; coman I inte de las

:s ^el bajo corregimiento, en oficio deana-  
coe me dice lo que eo no: En Ir gloriosa jo--,
n  ua de a ver quedó Valles en nuestro poder;
i  -pacerle y el G uernsti han quedado muertos 
rn.le c 'tnpo de bitalla con cuarenta y tantos 
ro ’ vy | ei't ’e ellos vario* oficiales, 21 priaione-

lo tras! do ; v  L -bnenos purrotas. i  yo
mismo olqeto. inmediatamente con el

21 4e Valencia, en oficio de

# # # #
ae . t S L k i :  

¡ e tse ra s  había aprendido al cabecilla
A  Y 4 Cólera de Castellón de la 

n - ( ’) Coiereta, el cual, previo un sumario 
J° 1 ‘e h¡s hr]0 á las tres de la tarde.

“;Ue el capí i en de Cuenca D. Juan Dique-,

ras aprehendió y  fusiló otros das cabecillas en  
el pueblo de Catí.

P o r úlaimo, que el coronel N ogueras se d i
rigía con su colum na al partido de A lc m iz , 
con ei objeto de an iqu ila r la pequeña p a rtid a  
del Montañés; dichas fuerzas debían ser reem 
plazadas por otra colum na que habia salido de 
Valencia para un irle  á la d iv isión del E ste  de 
dicha provincia.

El capitán gene-ai de A ragón en oficio de 
27 de Diciembre manifiesta que algunos ficc io 
sos naturales de la plaza de M equinenza h ab ían  
manifestado ;í su gobernador deseos de presen
tarse, de lo cual les re ír ua el m iedo de ser 
castigados; pero que ha hiéndeles hecho en ten d e r 
dicho g. b irnador que para obtener el in d u lto  
era n: c'¿ario dieran una ver lidera prueba de 
su sincero arrepentim iento, m archaron hacia  
M aella, mandados por el sargento faccioso M a
riano Rivau, en n uñero de 2 ó hom bres, en cu
yo lugar pusieron sus ranchos, V habiendo en
trado á poco rato 18 facciosos" m is  á ex ig ir 
raciones para M ontañés vi ó el ale i ble con sor
presa que R ivau y sus compañeros de* .m m ron 
de improviso á los otros, y poniéndolos presos 
declararon ah andón ir las filas carlistas y liana ir
se defensores de ISA B E L  íí:  en su com ccucn- 
c ii, habiendo dul a  avLo al coman I n te  da ; r -  
m  s de fraga, se presentó con su columna,  y  
Rivau le hizo entrega de los presos, re su ltan 
do por c¿te acontecim iento una baja de 44  
hombres en lis tiliS de los rebeldes.

V A R IE D  -UJES.

E L  LAGO BOLSENA.

Cuando al salir de l i s  hermosas llanuras de 
l i  Toscini se e n u n t r u  el v i ig e r i  en los cor
t i l  >s v liles y en l >s estériles payasees que ro
dean. el p x tr im m i) d : S in  P  d r ., cuando lleno 
tolavia su corazón c >n l i s  a t r a í d a s  impresio
nes d¡ h  a'i'Mi ll'l.'.il J  di h  ll  ’j r i i ,  se p re 
se atan d s i  vi SU, m i l i l i  11 es:-na de re
p e lle  y  cuno p i r  m í ' i i ,  da soledad y
de triste zy. sz e r a  trv ivp  >rtil] u  otro país, no

p
el m’s.ni s >'u -■ , ^

lili»
un aVnisti en quz d e s - if  . r y u  -ro j
alondra, todo es silencio J  esP'int > j -  no
ofrece otra imagen (pie H us lnuzrte.

w m m-'i ala n?rmisiira;cr

tx
sa

que

(S e  C .m tn u irá .)

IM P R E N T A  VJ¿ U. N íC J L ^ iS  U É1{RER.>,
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